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CONTRATO 140 DE 2014 cuyo objeto es la "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
REFUERZO DEL DIQUE CARRETERA EXISTENTE EN LA MARGEN DERECHA DEL 

CANAL DEL DIQUE ENTRE PUENTE CALAMAR Y SANTA LUCIA, Y LOS DIQUES DE 
LA MARGEN IZQUIERDA EN EL MISMO SECTOR, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

ATLÁNTICO Y BOLÍVAR" 

FICHA PREDIAL 02-002-41. RESOLUCIÓN MODIFICATORIA EXPROPIACIÓN 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

EL FONDO ADAPTACION 

HACE SABER 

Que ha expedido la RESOLUCIÓN NÚMERO 0964 DE 15 DE AGOSTO DE 2018 "POR 
LA CUAL MODIFICA LA RESOLUCIÓN NÚMERO 384 DEL 29 DE JUNIO DE 2016, 
"POR LA CUAL SE ORDENA LA EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA DE 
UNA FRANJA DE TERRENO A SEGREGARSE DEL PREDIO DENOMINADO C9 - 1 - 
35 Y/0 LOTE DE TERRENO, UBICADO EN LA VEREDA EL DIQUE, MUNICIPIO DE 
CALAMAR, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR., SEGÚN EL FOLIO DE MATRÍCULA IN-
MOBILIARIA NÚMERO 060-211149 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRU-
MENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA (BOLÍVAR)" - ficha predial 02-002-41, de pro-
piedad de TOMÁS SEBASTIÁN HERRERA HERNANDEZ, y necesaria para la ejecución 
del proyecto "Refuerzo del dique carretera existente en la margen derecha del Canal del 
Dique entre puente Calamar y Santa Lucía, y los diques de la margen izquierda en el 
mismo sector, en los departamentos de Atlántico y Bolívar". 

Que de conformidad con los numerales 2°  y 30  del artículo 75 de la ley 1523 de 2012 y 
después de solicitarle al propietario comparecer mediante oficio radicado el 24 de 
septiembre de 2018 para surtir la notificación personal del mencionado acto 
administrativo y frente a la imposibilidad de hacerlo personalmente, se procede a 
NOTIFICAR MEDIANTE AVISO el contenido de la Resolución número 0964 DEL 15 DE 
AGOSTO DE 2018, al señor TOMÁS SEBASTIÁN HERRERA HERNÁNDEZ. Al presente 
aviso se le adjunta copia de la resolución. 

Este AVISO DE NOTIFICACIÓN se fijará por el término de cinco (05) días hábiles en la 
Alcaldía Municipal de Calamar (Bolívar) en lugar visible al público, término durante el cual, 
el FONDO ADAPTACIÓN publicará el texto completo del aviso de notificación en un 
periódico de amplia circulación nacional o local. 
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 75 de la ley 1523 de 2012 en concordancia 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo, contra la decisión contenida en la resolución de Expropiación número 0964 
DEL 15 DE AGOSTO DE 2018, procede el recurso de reposición que deberá interponerse 
por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del término de 
la presente publicación. El recurso se interpondrá ante el Gerente del FONDO ADAPTA-
CIÓN, en las oficinas de la entidad, ubicadas en Carrera 7 No. 71 - 52 Torre B piso 8 de 
la ciudad de Bogotá D.C, o en las instalaciones de la firma contratista LATINCO S.A., ubi-
cada en la Carrera 7C No. 125 - 08 en la Ciudad de Bogotá D.C. 

Vencido el término de diez (10) días hábiles anteriormente referido, sin que se haya 
interpuesto recurso de reposición o resuelto el mismo, en caso de haberse interpuesto, y 
notificado su contenido en debida forma, se procederá a solicitar la diligencia de entrega, 
la cual se llevará a cabo con el concurso de las autoridades de policía. 

Cordialmente, 

SERGIO HUMBERTO RAMÍREZ ARROYAVE. 
Gerente Ejecutivo 
LATINOAMERICANA E CONSTRUCCIONES S.A. - LATINCO S.A 
Actuando en representación del FONDO ADAPTACIÓN, conforme al poder otorgado 
mediante Escritura Pública No. 827 del 5 de julio de 2016 otorgada en la Notaría 12 de 
Bogotá 

Aspectos Jurídicos Prediales: 
Elaboró: LATINCO S.A. - Contrato 140 de 2014 
Revisó: Interventor - CONSULTORES UNIDOS S.A - Contrato 179 de 2014 
Aprobó: Interventor - CONSULTORES UNIDOS 5.A - Contrato 179 de 2014 
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